
21NORMAS LEGALES   Miércoles 22 de enero de 2025
 El Peruano / 

pro, se perfecciona el contrato, con su suscripción o con 
la recepción de la orden de compra o de servicio, según 
corresponda. En el mismo plazo, la DEC puede notifi car 
la observación de los requisitos, otorgando un plazo 
máximo de cuatro días hábiles contabilizados desde el día 
siguiente de la notifi cación, para la subsanación.

90.4. En caso la garantía de fi el cumplimiento se 
encuentre en trámite, a solicitud expresa del postor 
ganador de la buena pro, la DEC puede otorgar un plazo 
adicional de hasta cuatro días hábiles contabilizados 
desde el día siguiente al vencimiento del plazo indicado en 
el numeral anterior para su presentación.

90.5. En un plazo máximo de tres días hábiles 
contabilizados desde el día siguiente de haberse 
subsanado las observaciones o presentado la garantía se 
perfecciona el contrato.

90.6. Es responsabilidad de la DEC la revisión de los 
requisitos para el perfeccionamiento del contrato, estando 
facultada a solicitar el apoyo que requiera del área usuaria 
y/u otra dependencia, la que está obligada a brindarle la 
información que solicite.

Artículo 91. Supuestos en los que no se perfecciona 
el contrato

91.1. Cuando la entidad contratante no cumpla con 
perfeccionar el contrato dentro de los plazos establecidos en el 
artículo precedente, el postor ganador de la buena pro puede 
requerir su cumplimiento, dándole un plazo de cinco días 
hábiles contabilizados desde el día siguiente de haber sido 
requerida para proceder al perfeccionamiento del contrato.

91.2. Vencido el plazo otorgado sin que la entidad 
contratante haya perfeccionado el contrato, el postor 

ganador deja de estar obligado a su suscripción o a la 
recepción de la orden de compra o de servicio.

91.3. Cuando no se perfeccione el contrato por causa 
imputable al postor, éste pierde automáticamente la buena 
pro. En tal supuesto, en un plazo máximo de dos días 
hábiles contabilizados desde la fi nalización del plazo de 
consentimiento de la pérdida de la buena pro, la DEC 
requiere al postor que ocupó el segundo lugar en el orden 
de prelación que presente los requisitos para perfeccionar 
el contrato en el plazo previsto en el numeral 91.1.

91.4. Si el postor que ocupó el segundo lugar no 
perfecciona el contrato, se puede requerir de manera 
sucesiva a los postores que ocuparon los siguientes 
lugares en el orden de prelación que presenten los 
requisitos para perfeccionar el contrato, conforme lo 
dispuesto en el numeral precedente. En caso no se 
concrete la suscripción del contrato, la DEC devuelve el 
expediente de contratación a los evaluadores para que el 
procedimiento de selección se declare desierto.

91.5. Cuando se trate de una subasta inversa 
electrónica, se llama hasta el tercer lugar de prelación 
identifi cado en caso el segundo lugar no perfeccione el 
contrato.

Artículo 92. Culminación de la fase de selección
La fase de selección culmina cuando:

a) Se perfecciona el contrato.
b) Se cancela el procedimiento de selección.
c) Se deja sin efecto el otorgamiento de la buena pro 

por causa imputable a la entidad contratante.
d) No se perfeccione el contrato por los supuestos 

establecidos en el artículo 91.

SUBCAPÍTULO 7
Procedimiento de selección competitivos

L ICITACIÓN PÚBLICA

Artículo 93. Licitación pública
Licitación Pública para bienes y obras:

Tipo de 
procedimiento Modalidad Condiciones para su uso

Anuncio de 
contratación 
futura

Etapas Registro de 
participantes Evaluadores

Elevación 
del pliego de 
consultas y 

observaciones al 
OECE

Tipo de 
evaluación 
económica

Licitación 
pública para 
bienes

S/M Se trate de la adquisición 
de bienes según la cuantía 
establecida en la Ley de 
Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 
correspondiente.

Opcional a) Convocatoria
b) Registro de participantes
c) Consultas, observaciones 

e integración.
d) Evaluación de ofertas 

técnicas y económicas
e) Otorgamiento de la buena 

pro

Lista abierta Oficial de 
compra o comité

Sí Simultánea

Licitación 
pública 
para bienes 
especializados 

Diferenciada Se trate de bienes bajo el 
sistema de entrega de llave 
en mano o llave en mano 
con mantenimiento, con una 
cuantía mayor a 
S/ 2 000 000,00 (dos 
millones y 00/100 soles).

Opcional a) Convocatoria
b) Registro de participantes
c) Consultas, observaciones 

e integración
d) Precalificación
e) Evaluación de ofertas 

técnicas y económicas
f) Otorgamiento de la buena 

pro

Lista abierta Comité o jurado Sí Posterior

Licitación 
pública 
abreviada para 
bienes 

Abreviada 1. Se trate de la adquisición 
de bienes según la 
cuantía establecida en 
la Ley de Presupuesto 
del Sector Público 
para el Año Fiscal 
correspondiente,

 o,
2. Se trate de la adquisición 

de bienes homologados,
 o,
3.  Se trate de la 

adquisición de bienes 
de rehabilitación 
y reconstrucción 
posterior emergencias y 
desastres,

 o,

No a) Convocatoria
b) Registro de participantes
c) Consultas, observaciones 

e integración
 Evaluación de ofertas 

técnicas y económicas.
d) Otorgamiento de la buena 

pro

Lista abierta Oficial de 
compra o comité

No Simultánea
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Tipo de 
procedimiento Modalidad Condiciones para su uso

Anuncio de 
contratación 
futura

Etapas Registro de 
participantes Evaluadores

Elevación 
del pliego de 
consultas y 

observaciones al 
OECE

Tipo de 
evaluación 
económica

4. Se trate de la segunda 
convocatoria de una 
licitación pública de 
bienes, o de bienes 
especializados,

 o,
5. Se trate de insumos 

directamente utilizados 
en los procesos 
productivos por 
las empresas del 
Estado conforme la 
Séptima Disposición 
Complementaria Final de 
la Ley.

Licitación 
pública de 
obras 

S/M Se trate de obras bajo los 
sistemas de entrega: a) 
Solo construcción b) Diseño 
y construcción, c) Diseño, 
construcción, operación y 
mantenimiento, con una 
cuantía de acuerdo con lo 
establecido en la Ley de 
Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 
correspondiente y menor a 
S/ 79 000 000,00 (setenta 
y nueve millones y 00/100 
soles).

Opcional a) Convocatoria
b) Registro de participantes
c) Consultas, observaciones 

e integración
d) Evaluación de ofertas 

técnicas y económicas.
e) Otorgamiento de la buena 

pro

Lista abierta Comité o jurado Sí Posterior

Licitación 
pública de 
obras con 
precalificación

Diferenciada Se trate de obras bajo los 
sistemas de entrega: a) 
Solo construcción b) Diseño 
y construcción, c) Diseño, 
construcción, operación y 
mantenimiento; con una 
cuantía igual o mayor a S/ 
79 000 000,00 (setenta y 
nueve millones y 00/100 
soles).

Opcional a) Convocatoria
b) Registro de participantes
c) Consultas, observaciones 

e integración
d) Precalificación
e) Evaluación de ofertas 

técnicas y económicas.
f) Otorgamiento de la buena 

pro

Lista abierta Comité o jurado Sí Posterior 

Licitación 
pública 
abreviada de 
obras

Abreviada 1. Se trate de obras bajo 
los sistemas de entrega 
de solo construcción y 
diseño y construcción, 
según la cuantía 
establecida en la Ley de 
Presupuesto del Sector 
Público para el Año 
Fiscal correspondiente.

 o,
2. Se trate de obras 

de rehabilitación y 
reconstrucción posterior 
a emergencias y 
desastres,

 o,
3. Se trate de la segunda 

convocatoria de una 
Licitación Pública de 
obras o una Licitación 
Públicas de obras con 
precalificación.

No a) Convocatoria
b) Registro de participantes
c) Consultas, observaciones 

e integración
d) Evaluación de ofertas 

técnicas y económicas.
e) Otorgamiento de la buena 

pro

Lista abierta Oficial de 
compra o comité

No Posterior

Licitación 
pública con 
diálogo 
competitivo

Diferenciada La entidad contratante 
sustenta en la estrategia de 
contratación que no está en 
condiciones de definir por 
sí misma el requerimiento 
idóneo para satisfacer su 
necesidad, dada su alta 
complejidad técnica o la 
necesidad de plantear 
soluciones innovadoras, 
siempre que:
1. Se trate de bienes 

altamente sofisticados, 
con una cuantía mayor 
a S/ 2 000 000,00 (dos 
millones y 00/100 soles)

 o,

No a) Convocatoria
b) Registro de participantes
c) Precalificación con diálogo 

competitivo
d) Evaluación de ofertas 

técnicas y económicas 
definitivas

e) Otorgamiento de la buena 
pro

Lista abierta Jurado No Posterior
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Tipo de 
procedimiento Modalidad Condiciones para su uso

Anuncio de 
contratación 
futura

Etapas Registro de 
participantes Evaluadores

Elevación 
del pliego de 
consultas y 

observaciones al 
OECE

Tipo de 
evaluación 
económica

2. Se trate de obras a 
ejecutarse por el sistema 
de entrega integrada 
de proyecto o alianza, 
siempre que incluya la 
formulación, con una 
cuantía igual o mayor 
a S/ 79 000 000,00 
(setenta y nueve millones 
y 00/100 soles)

Licitación 
pública de 
obras con 
negociación

Diferenciada Se trate de obras ejecutadas 
bajo los siguientes sistemas 
de entrega: a) integrada 
de proyecto o alianza, 
b) gestión del diseño y 
construcción al riesgo, y 
c) gestión del diseño y 
construcción de agencia.

Opcional a) Convocatoria
b) Registro de participantes
c) Consultas, observaciones 

e integración
d) Precalificación con 

negociación
e) Evaluación de ofertas 

técnicas y económicas 
definitivas.

f) Otorgamiento de la buena 
pro

Lista abierta Jurado No Posterior 

Licitación 
pública para 
mecanismos 
diferenciados 
de adquisición 
(MDA)

Diferenciada Se trate de la contratación 
de tecnologías sanitarias 
para el diagnóstico 
y tratamiento de 
enfermedades raras o 
huérfanas, enfermedades 
oncológicas y enfermedades 
de alto costo, así como 
tecnologías sanitarias 
innovadoras.

No a) Convocatoria
b) Registro de participantes
c) Negociación
d) Evaluación de ofertas 

definitivas
e) Otorgamiento de la buena 

pro

Lista cerrada Jurado No Posterior

Artículo 94. Concurso Público
Concurso Público para servicios y consultorías:

Tipo de
procedimiento Modalidad Condiciones de uso

Anuncio de 
contratación 

futura
Etapas Registro de 

participantes Evaluadores

Elevación 
del pliego de 
consultas y 

observaciones 
al OECE

Tipo de 
evaluación 
económica

Concurso 
público de 
servicios

S/M Se trate de servicios en 
general, según la cuantía 
establecida en la Ley de 
Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 
correspondiente.

Opcional a) Convocatoria
b) Registro de participantes
c) Consultas, observaciones e 
integración
d) Evaluación de ofertas 
técnicas y económicas.
e) Otorgamiento de la buena 
pro

Lista abierta Oficial de 
compra o comité

Sí Posterior

Concurso 
público para 
consultorías 
y servicios de 
mantenimiento 
vial

S/M Se trate de consultorías 
o consultorías de obra, o 
servicios de mantenimiento 
vial, según la cuantía 
establecida en la Ley de 
Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 
correspondiente.

Opcional a) Convocatoria
b) Registro de participantes
c) Consultas, observaciones e 
integración
d) Evaluación de ofertas 
técnicas y económicas
e) Otorgamiento de la buena 
pro

Lista abierta Comité o jurado Sí Posterior 

Concurso 
público 
abreviado

Abreviada 1. Se trate de la 
contratación de servicios 
o consultorías de 
obra según la cuantía 
establecida en la Ley de 
Presupuesto del Sector 
Público para el Año 
Fiscal correspondiente,

o,
2. Se trate de la 

contratación de servicios 
homologados,

o
3. Se trate de servicios o 

consultorías de obra 
para la rehabilitación y 
reconstrucción posterior 
a emergencias y 
desastres,

 o,

No a) Convocatoria
b) Registro de participantes
c) Consultas, observaciones e 
integración
d) Evaluación de ofertas 
técnicas y económicas.
e) Otorgamiento de la buena 
pro

Lista abierta Oficial de 
compra o comité

No Posterior




